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por todo el continente sino se tomaban me<lidas 

prontas para alejar esta calamidad. En esta inte
ligencia se dirigiéron á Jos Naragansets, instan

doles á olvidar por un momento la enemistad 
de Jas dos naciones, y á reunirse á ellos para 
acaLar con un enemigo comun que amenazaba á 
las dos con una entera de·struccion. Les manifcs
táron que cuando estos estrangeros habian des
embarcatlo, no se sospechó su verdadero objeto, 
ni se tomó precaucion alguna para detener sus 
progresos; pero que viendo como hahian fundado 
tres colonias en distintos cuarteles y en menos 
de un año, no podia dudarse de su intencion, y 
que los pueblos de la América estaban reducidos 
.i la necesidad de resistirles, si no querían aban
donar su pais nalal á unos usurpadores injuslos. 

l\"hs los Na1·agansets y los Pcquods, asi como 
las tribas de América vecinas unas de otras, eran 

enemigos, y su anligua rivalidad alirnc:mtaba entre 
ellos un odio implacable. La yenganza es la pasion 
favorita de los salvages; y, para satisfa~rla, no 
hay ventajas que no sacrifiquen, aun cuando sean 
de presente , ni consecuencia funesta para Jo ve
nidero que puecla detenerles. Los Naragansets, 
en lugar de apreciar las prnden tes proposiciones 
de sus vednos, diéron parte al e,ohemador de Ja 
hahfa de Massadmsets de las intenciones host Ues 
de los Pequods; y prontos á aprovecharse de una 
ocasion tan favorable para Ycngar.se de sus ene
migos, se ali.3.rou con los Ingleses en daño de 

aqu.e!los. LosPequods1 exat::perados mas bien que 
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dcsalenlaclos por la imprucle.ncia y traicion de sus 
compatriotas, entráron en campaña, é hiciéron la 
guerraá los Ingleses segun su modo acostumbrado: 
sorpremlian á los que se estraviaban, y le Arran
caban la cabellera ; saqueáron y quemáro!' las 
habitaciones mas internadas en el pais; atacáron 
imílilmente el fuerte Say-llrook, aunque su guar
nicionera solamente de veinte hombres¡ y cuando 
los Ingleses comenzáron á obrar ofensivamente, 
se retirár!?n á los hos<1ues que creían inaccesibles. 
Las distintas colonias conviniéron en reunirse 
contra el enemigo comun, y en que cada una su
ministraria su contingente de hombres en razon 
íle su fuerza y de. su poblacion. Las tropas de Con
necticut, la mas espuesta de las colonias, se l'éa
niéron inmediatamente ; y 1a marcha de las de 
Massachusets, que forn)a.Lan el C:uerpo más nu
meroso, se retardó por un accidente 1 el mas es
traño de los que han podido influir jamas en una 
operacion militar. CuanJo los soldados estaban 
ya reunidos y prontos á marcha:t, se supo que al
gunos c~an antinomianos, que creían en la fé sin 
las obras, y se juzgó que Dios no hendeciria sus 
,1.rmas ni coronaria su cspedicion con un buen re
sultado, miéntrasno se purgase elejércitodc estos 

hombres 1lrofa110s. l.a inquietud fué general, y 
se tomáron las ~cdidas ·n~cesarias para conocer 
v entresacar los impuros, santificando asi esta 
lropa lo bastanlt pal~a combatir pnr la causa de 
nn pueblo que tr•nia tan sublime idea de su propia 
~:mt1dad .. 
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gleses á los ojos de todos, sus vigorosos esfuerzos 
en esta campaila decisiva llenáron de tal admi
racion é hiciéron concebir tan aha opinion de 
su valor 3. las tribus sal\'ages circunvecinas, que 
asegnró por mucho tiempo nna larga tranquilidad 
á sus establecimientos. La opre-sion ejercida al 
mismo tiempo en Inglaterra poi' el gobierno 
contribuia á aumentar la pohlacion y la fuerza de 
las colonias, obligando á muchos ciudadanos res
petahlesá romper los lazos que apegan el hombre 
al pais de su nacimiento, para refugiarse en una 
region del Nuevo Mundo, que hasta entónces 
solamente llamaba su atencion por la esperanza 
de encontrar en eHa un asilo contra la tiranía. El 
número de emigrados, que iba en aumento de dia 
cu dia, llamó la atcncion del gobierno, el cual 
se asombró tanto que el Rey por medio de un 
decreto prohibió á los capitanes de barco e1 trans
porte de pasageros para la Nneva Inglaterra sin 
tener ánles permiso especial. Esta proh.ihicion fué 
eludida .ó violada sin escrúpulo en muchas ocasio
nes, y desgraciadamente para el Reyeé dema
siadamente bien observada en una circunstancia. 
Sir A•tur Haslerig, John Hampder, Ofüerio 
Crom·well, y algunas oLras personas de sus mismas 
op"1ion~s, !mpacientes por gozar de la libertad 
civil y reli~• 411~ trataban en vano de obtener 
en. su patr~, íleláron ~ buques para retirarse 
:1 la Nueva Inglaterra; '1:Tna órdcn del consejo 
embargó estos harcos-co1:noJ- _~stuviesen prontos 
á marchar; y Carlos, lejos de sospechar que la 

' 1, 
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revolucion pronta á estallar en sus reinos fuese 
escitada y dirigida por personas de W1a clase tan 
poco distinguida en la sociedad , retuvo, sin sa
berlo , por fuerza á los hombres dcslina,los á tras
tornar su trono, y á hacerle terminar su vida en 
un cadalso ( 1 ). 

Mas á despecho de todos los esfuerzos del go
bierno para impedir la emigracion, estas mismas 
medidas del Rey y de sns ministros fuéron mi
radas por la mayor parte de la nacion como con
trarias á los mas preciosos derechos de los ciuda
c1anos, en tal grado que en el año de 1638 cerca 
«le tres míl personas se embarcáron para la Nueva 
Inglaterra 1 esponiendose á las consecuencias que 
podria acarrearles la contrayencion á la real ór
'1en , mas bien que á permanecer por ma-s tiempo 
bajo la opresion.Enfurecido Carlos de este des
precio de su autoridad, recurrió á un medio mas 
violento en verdad, pero mas eficaz para .~acersc 
obedecer. Espidió una órdeo contra la corpora
cion deMassachusets-Bay, en virtud dela cual se 
mandaba f>rmarle causa por haber usurpado los 
derechos del Rey, Los colonos se habian separado 
tanto de su constiLucion, que no podian evitar la 
condenacion ;_se juzgó que nlerecian perder todos 
sus derechos como corporacion ; estos derechos 
volvían por la mis'ma razon á 1.1 cor(jaa, y CarlQs 
comenzó á meditar un , ~eyo plan de organiza-

(1 ) 1U::ither, l\JagnaJ. li'.J, ch. ·5, P· 23, l\"eal's llist., oí .N. 
Eügl.1, 1:>t, Chal1ue1·'s A.tm:i.ls, I, 155, lGo, cte. 
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Pero aunque el repentino cambio (leJ gobierm, 
<le la Granllretañadetuvo la cmigracion que hahia 
contr.ihuicl.o á la afluencia de nuevos planta<lores, 
los colonos, que profesaban Josmismos principios 
,¡ue los gefesdel partidopopularenel parlamento, 
recibiéron muy pronto de estos pruebas notables 
de su afecto fraternal. Los habitantes de todas las 
plantaciones de la Nueva Inglaterra fuéron exi
midos de todos los derechos, por el voto de la 
cámara de los comunes en 1642, tanto sobre los 
efectos es portados por ellos de la metrópoli , 
como sobre Jos que introdujesen en Inglaterra, 
lusta que la cámara ordenase otra cosa. Esta dis
posicioo füé despues confirmada por la autoridad 
de las dos cámaras; y fomentada la industria con 
esta esencion estraordinaria , hizo rápidos pro
gresos en 1a Nueva Inglaterra, y se aumentó al 
mi.smo tiempo la pohlacion. En reconocimiento 
de estos favores, los colonos aplandiéron todas las 
medidas del -parlamento; celebráron sus genero
sos esfüerzos por asegurar los derechos y la liher
tad de la nacion ; hiciéron rogativas p& el buen 
resultado de sus armas, y tomáron precaUciones 
para impedir el que se hici~se tentativa alguna en 
favor del Rey de la otra parte del Atlántico ( 1 ). 

Contando con el afecto con que veían todos 
sus procedimientos unos horobté:s estrechamente 
unidos á ellos por las mismas ideas y opiniones, 
los colonos de la Nueva Inglaterra se aveotu.ráron 

(1} Hutchinson, p. 114, App, 51 ¡. Clrn.lmers1 I, 174, 176. 
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á tomar una mediJ.a que no solamente amnentó 
su seguridad y su poder, sino que puede ser mi
rada por su pa.r1,~ como un largo paso ácia la 
independencia. Con el pre.testo, verdadero 6 
falso, de los riesgos á que estaban espueslos por 
los Indios, las cuatro colonias de Massachusets, 
ele Plymouth, de Connecticut y de New-Haven 
formáron una confcderacion perpetua , ofensiva 
y d~fensiya, idea familiar á los distintos gefes de 
partido de las colonias , á imiLacion del famoso 
tratadodeunion entre las provincias de I-lolancla, 
en tlonde los Ilrmvnistas habian residido largo 
tiempo: se resolvió que los confederados serian 
-distinguidos en 1o sucesivo con el nombre de 
Colonias unidas de la Niui1a lnglatara; que cada 
colonia permaneceria separada y distinta, con
servando .s11 jurisdiccion esclusiva en su propio 
territorio; que en toda guerra ofensiva ó defen
siva -cada ana presentaría su contingente de hom
bres, provisiones y dinero, conforme á la tasa 
fijada de tiempo en tiempo, y proporcionada al 
número de hombres existen te en tónces en la co
lonia; que se celeh.raria anualmente una asamblea 
compuesta de dos comisarios de cada colonia 1 pro
vistos de poderes bastantes para deliberar y de
cidir Lodas las cuestiones de in Leres comun á las 
colonias confeder,das; y que toda delerminacion 
á que concuniesen seis de los comisarios fuese 
obligatoria para la confederacion ( 1 ). Parece que 

{t) Nenl'sHist, ofN, Engl. I, 101.,etc. 
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390 NOTAS. 
estos pueblos, particularmente con algunos misioneros 
llegados á la Nueva España inmediatamente despues 
que se verificó su conquista, Parece que Corita era 
hombre instruido, y que puso en sus investigaciones 
todo el cuidado y toda la exactitud de que se gloría. 
Sobre todo hay una circunstancia que hace muyplau
sihle su teslimonio; esta es que no escribió su obra 
par::i publicarla, ni para apoyar sistema alguno, sino 
tan solo para responder plenamente á las cuestiones 
que se le propusiéron. Aunque Herrera no le cita entre 
los autol'es c¡ne tomó por guias, podemos deducir de 
mllchos hechos que refiere, y de varias espresiones de 
que se sirve, que conocia las memorias de Corita. 

NOTA > 1 pág. 15. 

Los primeros historiadores españoles se bao apre
surarlo tanto y han sido t:;m poco exactos en avalual' 
el tnimero de hahitantes de las provincias y de las po
blaciou~s de la Amél'ica, que no es posible saber con 
algo na exactitud á cuanto asceodia el delos del mismo 
Méjico. Cortés habla de la est.ension y de fa poblacion 
de JIJjico ele una manera vaga y general , que sin 
embargo da á entender que esta ciudad era tan grande 
como las mayores de Europa. Garuara se ei;plica mas 
clarnmenle, y asegura que babia en la capilal sesenta 
inil hogares ó familias. Crón. cap. 78. Herrera adoptó 
esta ()pinion, Dec. JI, lib. YII, cap. 13, y la mayor 
parte de loi- autores le siguen ciegamente sin examen 
y sio escnlpulo, Segun este cáleulb, debió habe!· en 
l\féjico 500,000 almas. Torquemnda, propenso siem
pre á lo estraordinario, dice que babia ciento veinte 
mil hogares ó familias en Méjico, y por eonsiguiente 
cerca de seiscientos mil habitantes, lib. III, cap. 23; 
mas segun una descripcion muy juiciosa del imperi@ 
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de Méjico, hecha por uno de los oficiales de Cortés, 
la poblacion no pasaba de 60,000 almas. Ramus. lll, 
509, A. Méjico pues debe haber sido una ciudad muy 
grande, aun siguiendo este cálculo que parece aproxi~ 
marse á l:'I v,erdad mas que los otros. 

NoTA 3, plig. 19. 

Al P. Fray Toribío de Benavente debemos esta cu~ 
riosaobservacion que se halla plenAmentc confirmada 
y esplicada por el V. Pt1lafox, obispo de los Angeles. 
La lengua mejicana es la ;:;ola, dice, en que se halla 
una partícula que puede afü1dirse al fin de cada pnla
hra, para esp1·esar distintos grados de urhauidad y de 
re~pcto. Sllabas reverenciales y de cortesía . Aña
diendo á uua palabra la sílaba final zin ó a;.in, se cou
vierte eu una espresion de respeto en boca de un infe
rior. Cuando tratando entre personas iguales se quiere 
usar de la palabra padre, se dice tatl; pero un ioferior 
dice tatzin. Cuando un sacerdote habla con otro, le 
llama teopi:J.:que; pero una persona de inferior clase 
le nombra teopixcatzin . El Emperarlor reinante, 
Cllando Cortés conquistó el imperio, se llamaba Moc
tezuma; pero sus vasallos le llamaban por respeto Moc
lezumatzin. Fr. Torihio, M.S. Palafox, Virtudes del 
Indio, pág. _65. Los Mejicanos lcnian no solamente 
oomhres de respeto, sino au~ verbos para manifestfn• 
este sentimiento. Don José Agustin Aldama yGuevnrn 
esp!ica en el n° 188 de su Gramática mejicam, lama~ 
nera con que es~ban formados estos verbos. 

NoTA 4, pág. 25. 

Comprirando algunos pasages de Carita y de Her
rera, puede formarse una idea l1ast:mte adecuada de 
los varios modos c_on que los 1\Iejicauos contrilmian 
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392 NOTAS. 
al mante11imiento del gobierno. Pa,rece que algunas 
personas de la primera clase estaban esentas de todo 
tributo, y que su lÍnica obligacion para con el público 
se limitaba al servicio militar personal, y á la obliga
cion de segui1· con sus vasallos el estandarte del Em
perador. 2° Los vasallos inmediatos de la corona es
taban precisados no solamente al servic\o militar p'er
iional, sino que ademas pagaban en especie cierta 
porcion del producto de sus tierras. 3° Tambien se 
retenia una parte del sueldo de los que servian em
pleos de honoró de confianza. 4 ° Cada Capula ó aso
ciacion cultivaba, para el servicio de la corona, una 
parte de sus tierras comunes, y remitia sus productos 
á los g1·aneros del Empe1·ador. 5° Se tomaba para el 
servicio público cierta parte de lo que entraba en los 
mercados, fuese de frutos de la fierra, ó fuese de las 
varias producciones de los artistas y manufactureros; 
y los mercaderes que pagaban este foro estaban escotos 
de todoi los demas tributos. 6° Los Mayeques ó ads
cripti glebre estaban obligados~ cultivar cierto distrito 
en cada provincia, que puede mirarse como patri
monio de la corona} y á transportar las producciones 
á los aLnaceoes púhlicos. De este modo el soberano 
recibio una parte de cuanto había de útil y precioso 
en el pais, tanto de] botin tomado en Ia·guerra como 
de los productos de Ja industria de este pueblo; y pa
rece que lo que cada parlicu1ar pagaba al gobierno 
era muy poco, pues Corita, para responderá uua de 
fas cuestiones propuestas por Felipe II á la audiencia 
de Méjico, trató de reducirá dinero t.l valor de lo pa
gado por cada ciudadano, y segun su cálculo debe 
estimarse en Lres óºcuatro !'cales de plata. 

NOTAS, 

NoTA 5, pág. 25. 

Cortés, que parece quedó sorprendido á vista de 
estas obras, como de una prueba del ingenio de los 
Mejicanos, hace de ellas una descripcion particular. 

11 Se han construido, dice, álolargo de la calzada que 
:u guia á la ciudad, dos conductos compuestos de ar
" cilla mezclada con mortero, de cerca de dos paso& 
» de ancho y de seis piés de alto. Por uno de estos 
1i conductos pasa un caz de escelente agaa, de volú
" mea del cuerpo de un hombre, que ya basta el medio 
» de la ciudad, á cuyos habitantes provee abundante
}) mente. El otro conducto está destinado á llevar el 
n agua cuando hay necesidad de limpiar el primero. 
u Como ámbos conductos pasan por dos puentes 
» echados sobre las· cortaduras por donde corre el agua 
11 salada del lago, hay allí dos callones del grueso de 
)> un huey. El agua es transportada en canóas á todos 
» los barrios de la cíudad, para venderla á sus babi
)' tantes. ,i Relat. ap. Ramus. 24r, A. 

NOTA 6, pág. 27. 

En la armería del palacio real de Madrid se vé una 
armadura completa, que dicen haber sido la de Moc
tezuma. Está formada de hojuelas de cobre muy del
gadas y barnizadas. Las personas inteligentes creen 
que esta es una obra oriental, cuya idea parecen con
firmar los dragones colocados ea los adornos de plata 
que la cubren, :y.cuyo trabajo es infinitamente supe
riorá todo lo que lia producido el a1te de los lUejicanos. 
Es verosímil que los Españoles hayan recibido esta 
armadura d·c las isl?s Filipinas. La única obra incon
testable de los Mejicanos que conozco en Inglaterra, 
~s una copa de oro fino) qne se dice haber pertene-., 
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v han sido tenidas como tales por Bolurioi, que es
laba en estado de poder juzgar si eran veriladeras Ó 

supuestas. EJ estilo de la primera de estas pinturas es 
runcho mas perfecto ql1e el ele nlngtma ou·a obra de 
dibujo que se ha conservado de los Mejicanos; pero 
como se dice que el original ha sido casi borrado por
el tiempo, sospecho que ha sido retocado y corregido 
por algun artist.- europeo. Carreri, Churchill, IY, 
pág. 487. La rueda cronológica esunarepresentacion 
exacta clel modo cou que los Mejicanos computaban el 
tiempo, segun la relacioo de Acosta, lib. YI, cap. 2. 

Parece semejante á la que vió este sabio jesuita; y si. 
puede sel' consideradacomo un monumento auténtico, 
pmeba que los Mejicanos tenian caracteres artificiales 
óarbitrarios que, ademas de los nombres, represen
taban varias cosas. Cada mes está representado por 
el símbolo de algun trabajo ó ceremonia religiosa que 

1e era particular. 
La tercera pieza de pintura mejicana ha sido des

cubierta por otro Italiano. Lorenzo BoturíniBenaducci 
partió parí!: la Nueva España en 1 73&: varíes accidentes 
le indujéron á aprender la lengua de los Mejicanos, 
v á reuair los restos de sus monumentos históricos; y 
~mpleó nueve años en estas investigaciones, con todo 
el entusiasmo de un proyectista, y con toda la pa
ciencia de un anticuario. En 1746, publicó en Madrid 
su Idea de una nueva historia general de la .Jrnérica 
septentrional, que con tenia el resultado de sus in
vestigaciones1 y le agregó un catálogo de' su gabiuei.e 
de histoiia americana, dividido enr treinta y seis ar-
1ículos. Su idea de una nueva historia me parece obra 
de un hombre tan estravaganle como crédulo; pero 
su catálogo de mapos, de pinturas, de registros, de 
impuestos, de almanaques, etc. es admirahle. El harca 
en que despachaba á Europa una parte de esta coleo-

11 
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c10n. fue apresado, desgraciadamente, por un arnia
d,0r_ mglés durante la ante-última guerra, y es vero
simil que todo se perdió por ignorancia de aquellos 
en cuyas manos cayérnn estos efectos. El mismo Bo
turini incurrió en desgracia de la corte de España 

., ' Y muna ·en un hospital de Madrid. La historia, ... u que 
la Idea es solo un prospecto, nunca ha sido publicada,. 
Y parece que el resto de esta coleccion fué-<lispersado. 
Una parte de él vino á poder del señor Lorenzana 
ar~o~ispo d~ Toledo, cuando lo era de Méjico, ypu~ 
hhco el cunoso registro de los impuestos de que he 
hablado ántes. 

La única coleccion de pinturas mejicanas que co
nozco, ademas de las que acabo de citar se halla en 
la biblioteca imperial de Viena, de la cu:I he conse
guido por órden de S. M. I. una copia en oc.h o láminas 
tan fielmellte imitadas que apénas se puede, segun m; 
han asegurado, distinguir las copias de los originales. 
Por una nota que se vé en esta coleccion mejicana, pa
rece que EmanueI, rey de Portugal, sela regaló al papa 
Clemente VIl, qne murió en 1533; ydespuesde haber 
pasado por las manos de varios poseedores ilustres 
vino á dar en las del Cardenal de Sajonia-Eisenach el 
cual hizo presente de ella al emperador Leopoldo. Ño 
puede dudarse el que eslas pioturas sean obra de los 
Mejicanos, pero son de un estilo absolutamente dis
l~nto de todas_ la~ otras. He hecho grabar un.a por sa
tisfacer la cunostdadde los lectores que la crea.u digna 
de ~u atc~cion. Si el objeto fuese bastante importante, 
.sena posible lleg¡r con alguna atencion y con el au
xilio de las estampas de Purchas y del arzobispo de 
_Toledo, á formar algunas conjeturas platJsihles relati
vamente al sentido de esta pintura. Muchas figuras 
son perfectamente semejantes. A Ji son escudos y 
dardos, casi de la misma figura que los que se ven en 
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Purchas, pdg. To70, 107 r, etc. B B representan dos 
templos muy parecidos á los de Purchas,pdg. 1109, 
r 11 5, y á los de la segunda estampa de Lorenzana. 
e es un fardo de mantos ó de vestidos de algodon, 
cuya 60-ura se encuentra en casi todas las estampas o • 
de Purchas y de Lorenzana. E E E parecen ser capi-
tanes mejicanos en trage de guen1a, cuyos adornos 
singulares se parecen á las figuras de Porcbas, pág. 
1110, r t 11, 1 I 13. Me inclino á creer que esta pin
tura representa un 1·egistro de impuestos, porque en 
ella se encuentra frecuentemente el modo de espresal' 
los números. DDD, etc. Boturini dice que tan fomiliat· 
era á los Mejicanos la manera de contar por nudos 
como á los Peruanos, p. 85; y esta opinion parece 
confirmada por el modo con que las unidades estan 
representadas en las pinturas mejicanas que tengo en 
mi poder, pues se asemejan perfectamente á una serie 
de nudos formados en una cuerda. 

.NoTA 8, pág. 34. 

El primero fué llamado el prlncipe de la lanza 
mortal; el segundo,el destrozador de hombres; el ter
cero, el derramador de sangre; y el cuarto, el setior 
de la casa)iegra. Acosta, lib. YIJ cap. 25. 

NOTA 9, pág. 42. 
El templo de Cho lula, que era tenido por el mns 

santo <le tocios los de la Nueva España, era al mismo 
tiempo el mas gl'ande. Sin embarg'r solamente con
sístia en un ce1To de tierra sólida, cuya basa, segun 
Torqucma.cla, tenia mas de un cuarto de legua decir
cunferencia, y el todo como cuarenta brazas de alto , 
lllonar. lnrl. lib. III, cap. 19. 

Segun las di::nintas figuras de los templos que se en:.. 
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cueutran en fos estampas grabadas por Purchas, puede 
creerse que todos los de los Mejicanos estaban cons
truidos del mismo modo. Yease vol. III, p. 1 rng, 
II ro, 1115. 

NOTA 10' pág. 43. 
No solamente en Tlascafo y en Tepeaca, sino aun 

en el mismo Méjico, las casas del pueblo no eran 
otra cosa que cabañas construidas de adobes ó de ra
mas de árboles. Eran sumamente bajas y estrechas, 
sin otros muebles que algunas vasijas de tierra. Asi es 
qne, como entre los Indios mas salva ges, muchas fami
lias vivian bajo un mismo techo, si□ tener bahitacion 
alguna separada. Herrera, Decad. II) Uh. YII, cap. 
13; lib. X, cap. ·n; Decad. III, lib. IY. cap. 17 . 
Torquem. lib. IJI, cap. 23. 

NOTA 11 , pág. 43. 
Una persona que ha vivido largo tiempo en la Nuevo._ 

España 1 y que ha recotTi<lo la mayor parle de sus pro
vincias, me ha dicho que no babia en toda la estension 
de este vasto :imperio monumento ni vestigio alguno 
de edificio que fuese anterior á la co11qUista, ni aun 
siquiera un puenteó un camino público, á escepcion 
de la calzada que va de Guadalupe á la puerta de 
Méjico, por donde Cortés enlrÓ en esta capital. MS. en. 
poder del autor. 'El autor de otro manuscrito hace la 
observacion de que no queda el menor vestigio de la 
existencia de algungrnudeedificioantiguo delos Indios, 
público ó particul1r, ni en Méjico, ni en . provincia 
a1guna de la Nueva España. (( He recotTido, dice, todas 
,1 las provincias adyacentes, á saber, la Nueva Gali
i ; cia, la nueva Vizcaya, el Nnevo Méjico 

1 
Sonora, 

» Ciüaloa, el nuevo reino de Leon, y el Nuevo San
ll tan<ler, sin haber encontrndo monumento álgnno 




